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DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN DGME 2020-0127 

Y EXTR.ANJERÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día uno de 
septiembre de dos mil veinte. 

El suscrito Oficial de Información de la Dirección General de Migración y Extranjería, 
CONSIDERANDO: 

l. Que en fecha 28 de agosto de 2020, se ha recibido solicitud de información suscrita por
el señor(a)�olicitando:
, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,� por día, desagregado según sexo y rango de edad, de personas

retornadas provenientes de Estados Unidos; del 14 de julio al 25 de agosto de 2020.
2. Cifra por día, de salvadoreños retornados, desagregado según lugar de procedencia, sexo y rango de edad, del 14 de julio al 25 de agosto de 2020. ,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,, ,,,,,,,,

11. Que en el caso de haberse generado por parte de la Dirección General de Migración y
Extranjería, o contenerse la misma dentro de sus bases de datos, la información antes
detallada sería considerada de carácter pública, por tratarse de datos estadísticos, y no
estarse solicitando la identificación de las personas a quienes se refiere, cumpliéndose de
esa forma los presupuestos de ley para acceder a la información solicitada, de
conformidad a lo dispuesto en los Artículos 6 literal c), 34 a), 66, 68, 72 de la Ley de Acceso
a la Información Pública, y artículos 54, 55 y 56 del reglamento de dicha Ley.

Por tanto, en base a los razonamientos y a las disposiciones legales antes citadas, SE RESUELVE: 

Al Admítase a trámite la solicitud de información presentada, por reunir esta los requisitos 
que señala el Art. 54 RLAIP; 

B) De conformidad a lo dispuesto en el Art. 70 LAIP, transmítase mediante memorándum
el contenido de la información estadística solicitada, al Departamento de Planificación
y Desarrollo Institucional, con objeto de que ésta la localice y remita, verifique su
clasificación, y, en su caso comunique la manera en que se encuentra disponible.

NOTIFÍQUESE. 

Lic. César Ernesto Mejía lnteriano 
Oficial de Información 
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